ANEXO 1








LINEAS BÁSICAS DEL BAREMO DE MÉRITOS DE PROCESOS SELECTIVOS, PARA LA COBERTURA DE PLAZAS DE PERSONAL ESTATUTARIO DEPENDIENTE DE INSTITUCIONES SANITMULAS DE LA CONSELLEIIIA DE SANIDAD





A)	Aplicable al personal regulado por el Estatuto de Personal médico:





Formación académica  En este apartado se valorarán como mínimo, los expedientes académicos o estudios correspondientes a la titulación exigida para el acceso a las plazas convocadas, así como el doctorado.


La puntuación máxima habrá de ser equivalente al 10 por 100 de la puntuación total del baremo.





Formación especializada: En este apartado se valorarán como mínimo:


los títulos oficiales de las especialidades sanitarias que se determinen, así como, en su caso los periodos de formación y residencia previos a la adquisición de aquéllos


los cursos, cursos superiores, diplomas o masters impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud o Consejerias de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Valenciano de Administración Pública o equivalentes, Escuela Valenciana de Estudios para la Salud así como las Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados.


cursos de formación continua y continuada así como los cursos impartidos por centros acreditados o reconocidos para la docencia y cuenten con el reconocimiento del organismo competente en materia de educación o sanidad de la correspondiente administración pública.


	Todo ello habrá de estar relacionado con las funciones correspondientes a las plazas convocadas, conforme se determine en la correspondiente convocatoria.


La puntuación máxima habrá de ser equivalente al 30 por 100 de la puntuación total del baremo.





Experiencia profesional: En este apartado se valoran, como mínimo, los servicios prestados en plazas básicas en centros sanitarios públicos o en instituciones con programa acreditado para la docencia por la correspondiente comisión nacional, o puestos directivos o cargos intermedios en centros sanitarios públicos Así mismo, se valorarán los servicios prestados en el Ministerio de Sanidad y Consumo, Conselleria de Sanidad INSALUD, Consejerías de Salud y Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, desempeñando puestos como alto cargo o de libre designación; puestos incluidos en las relaciones de puestos de trabajo o plantillas de dichos organismos, así como puestos dependientes de dichos organismos con funciones de inspección de servicios sanitarios.


También se podrán valorar los servicios prestados en otras administraciones públicas en la misma categoría a la que se opta.





La puntuación máxima habrá de ser equivalente al 45 por 100 de la puntuación total del baremo.





Otras actividades: En este apartado se valorarán, como mínimo: actividades científicas, docentes y de investigación.


Todas estas actividades habrán de estar relacionadas con las funciones correspondientes a las plazas convocadas.


La puntuación máxima habrá de ser equivalente al 10 por 100 de la puntuación total del baremo.





Conocimientos de valenciano


La puntuación máxima habrá de ser equivalente al 5 por 100 de la puntuación total del baremo.





B) Aplicable al personal de las categorías reguladas en el Estatuto de Personal Sanitario No Facultativo y de las categorías incluidas en los Grupos de clasificación A, B y C reguladas por el Estatuto de Personal No Sanitario.





Formación académica: En este apartado se valorarán, como mínimo:


•	los expedientes académicos o, en su caso, estudios correspondientes a la titulación exigida para el acceso a las plazas convocadas así como el doctorado





La puntuación  máxima habrá de ser equivalente al 10 por 100 de la puntuación total del baremo





Formación especializada: En este apartado se valorarán, como mínimo:


los cursos, cursos superiores, diplomas, o masters, impartidos por Centros Universitarios, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Valenciano de Administración Pública o equivalentes, Escuela Valenciana de Estudios para la Salud y Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados; títulos académicos o de postgrado oficiales. Para el acceso a éstas categorías, también se valorará la formación especializada de postgrados.


Cursos de formación continua y continuada, así como cursos impartidos por centros acreditados o reconocidos para la docencia y cuenten con el reconocimiento del organismo competente en materia de educación o sanidad de la correspondiente administración pública.





Todo ello habrá de estar relacionado con las funciones correspondientes a las plazas convocadas, conforme se determine en la correspondiente convocatoria.


La puntuación máxima habrá de ser equivalente al 30 por 100 de la puntuación total del baremo.





Experiencia profesional. En este apartado se valorarán, como mínimo, los servicios prestados en plazas básica, puestos directivos o cargos intermedios, en centros sanitarios públicos. Asimismo, se valorarán los servicios prestados en el Ministerio de Sanidad y Consumo, INSALUD, Conselleria de Sanidad, Consejerías de Salud y Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, desempeñando puestos como alto cargo o de libre designación; puestos incluidos en las Relaciones de Puestos de Trabajo o plantillas de dichos organismo; así como puestos dependientes de dichos organismos con funciones de inspección de servicios También se podrán valorar los servicios prestados en otras administraciones públicas en la misma categoría a la que se opta.


La puntuación máxima habrá de ser equivalente al 45 por 100 de la puntuación total del baremo.





Otras actividades. En este apartado se valorarán, como mínimo: actividades científicas, docentes y de investigación.


Todas estas actividades habrán de estar relacionadas con las funciones correspondientes a las plazas convocadas..


La puntuación máxima habrá de ser equivalente al 10 por 100 de la puntuación total del baremo.





Conocimientos de valenciano: La puntuación máxima habrá de ser equivalente al 5 por 100 de la puntuación total del baremo.





C) Aplicable al personal de las categorías incluidas en los Grupos de clasificación D y E reguladas por el Estatuto de Personal No Sanitario.: Se valorará al menos:


Experiencia profesional: en centros sanitarios públicos. La puntuación máxima de la experiencia profesional no podrá superar el 45 por 100 de la puntuación total del baremo.





Actividades formativas: acordes con la categoría concreto objeto de la convocatoria. Los cursos deberán ser impartidos por centros acreditados o reconocidos para la docencia y cuenten con el reconocimiento del organismo competente en materia de educación o sanidad de la correspondiente administración pública La puntuación máxima no podrá superar el 50 por 100 de la puntuación total del baremo.





Conocimientos de valenciano: La puntuación máxima no podrá superar el 5 por 100 de la puntuación total del baremo.








STSPV -Iv INFORMA


�


      











